
EMPRESAS PÚBLICAS DE
CUNDINAMARCA SA. E.S.P.

DECISIÓN EMPRESARIAL No.
029

DE 2020

28 SET. 2020

"Por la cual se modifica el Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas Públicas de

Cundinamarca S.A. E.S.P., para la vigencia fiscal del 1º. de enero al 31 de diciembre de 2020."

El Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P., en

cumplimiento de sus funciones legales y estatutarias y

CONSIDERAND0:

Que mediante resolución 259 del 2 de diciembre de 2019 el Consejo Superior de Política

Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, aprobó el presupuesto de Ingresos y Gastos de la
Empresa para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2020.,

Que de acuerdo con el artículo 128 de la Ordenanza No. 227 de 2014, la responsabilidad

de la desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuantías
aprobadas por el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN,

será de los Gerentes y/o Directores, quienes presentarán para su adopción y desagregación
a la Junta Directiva.

Que de acuerdo con el inciso 3º del artículo 128 de la Ordenanza No. 227 de 2014, la

ejecución del presupuesto podrá iniciarse con la desagregación efectuada por los Gerentes

o Directores de las Empresas, previa adopción de la Junta Directiva.

Que mediante Decisión Empresarial 092 de 2019, se liquidó y se desagregó el presupuesto
para la vigencia 2020.

Que mediante acuerdo de Junta Directiva No 040 del 4 de septiembre de 2020, se acordó

adicionar el presupuesto de la Empresa en $2.260.111.084 M/Cte y reducir el presupuesto
en la suma de $3.304.887.535.

Que mediante concepto 172 del 9 de septiembre de 2020, el Director de Finanzas Públicas

de la Secretaria de Planeación del Departamento, conceptuó favorablemente la

modificación al presupuesto de Ingresos y Gastos de Inversión.

Que el día 17 de septiembre de 2020, el Consejo Superior de Política Fiscal de

Cundinamarca - CONFISCUN aprobó la modificación al presupuesto de Ingresos y Gastos.

Que el artículo 5° del Acuerdo de Junta Directiva 040 del 4 de septiembre de 2020,

establece que la modificación una vez sea aprobada por el Consejo Superior de Política

Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN y el Concepto favorable de la Secretaria de
Planeación Departamental, será desagregada a nivel de detalle por el Gerente General.

Cundinamarca
TREGON

Que Progres
a!

Calle 24 #51-40 Bogotá D.C.

Capital Tower-Pisos 7,10 y 11

Código Postal: 111321 - Tel: 7954480

Empresas Públicas de Cundinamarca

@EPC SA
www.WWw.epc.com.co

C
U
N

CAR.2999 Warianio tasher EARLINNA










